
  

Guayaquil, Septiembre 12 del 2016 

Señor 
Horacio Ismael Guijarro Rivero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía XAJOCA S.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de 

la misma por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada en la Notaría 

Vigésima Novena (29) del Cantón Guayaquil, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO el 17 

de Octubre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 

de Abril del 2012. 

Muy Atentamente, 

=/ 

NA LOGACHO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía XAJOCA 

S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha, y; que mi domicilio es en la ciudad 

de Guayaquil, Ecuador, 

Guayaquil, Septiembre 12 del 2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía XAJOCA 
S.A., a favor de HORACIO ISMAEL GUIJARRO RIVERO, de fojas 
41.017 a 41.020, Registro de Nombramientos número 10.978. 

ORDEN 37571 
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Guayaquil, 19 de septiembre de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o cste provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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